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GOBIERNO DE LA NACIÓN

Ministerio de Agricultura

OXDUN

Fijando el precio de la patata de consumo para le 
actual campaña

limo. Sr.: Próxima a comenzar la recolección de pa‘ 
tata en diversas zonas productoras precisa fijar el pre
cio para la actual campaña, teniendo en cuenta princi
palmente las distintas épocas de recolección.

En su virtud, y de acuerdo con la propuesta de la 
Junta Superior de Precios, dispongo:

Los precios que han de regir para la patata de con
sumo, durante la actual campaña, serán los siguientes:

Patata temprana: 0‘70 ptas. kilo en las provincias 
productoras y 0'75 en las deficitarias.

Patata de media temporada: 0'60 ptas. kilo en las i 
provincias productoras y 0‘65 en las deficitarias.

Patata de cosecha normal o tardía: 0'55 ptas. kilo 
en las provincias productoras y 0‘60 en las deficitarias.

Estos precios se entienden para la patata en el cam
po y a granel.

Se considerará patata temprana la que se recolecte 
antes del día l.° de agosto; de media temporada, des
de esta fecha hasta el 30 de septiembre, y tardía, des
de esta fecha en adelante.

En aquellas comarcas del Sur y Levante, donde se 
produce una segunda cosecha de patatas, cuyo arran
que se efectúe a partir de l.° de diciembre, el precio 
para esta segunda cosecha será de 0‘75 ptas.

Lo que digo a V. I, para su conocimiento y demás 
efectos. .

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de mayo de 1942.-Primo de Riveia.

limo. Sr.^Subsecretario de este Departamento.
(Del Boletín Oficial del Estado núm. 139, 

de fecha 19 de mayo de 1942.

SECCION SEGUNDA
Núm. 2.303 • I

Gobierno Civil de la provincia 
de Zaragoza.

Circular

El Presidente de la Comisión Pro-Nueva Iglesia de 
San Pedro de Mezonzo, en La Coruña, se dirige a es
te Gobierno Civil en carta circular manifestando que 
en diclTh población, donde actualmente existe una pa
rroquia bajo la advocación del citado Santo, autor de 
la Salve, va a levantarse un templo como acto de ho
menaje a tan esclarecido hijo de España y gloria de la 
Iglesia, y que a tal fin, autorizada por el Ministerio res
pectivo, se ha abierto una suscripción con el objeto de 
que todos los organismos oficíales de nuestra Patria 
participen en ese homenaje al que fué Obispo de Iria 
Flavia, que guardó las cenizas del Santo Apóstol cuan
do la invasión impía de Almanzor y escribió ese rezo 
dulce con que el mundo cristiano saluda a la Madre de 
Dios. .

Dicha Comisión recaba la aportación de los Ayunta
mientos aceptando la sugerencia del de Falencia, al 
objeto de darle al homenaje el carácter de nacional,



806 BOLETIN OFICDCD

Lo que s p hace núb'ico a fin ííp qup ’ns Ayuntamien
tos de esta provincia que deseen cnnfrihtiir al r»f<‘rido 
homenajp v suscripción remitan sus cuntas al Presiden
te de la r-pfprida Comisión, en La Corufta.

Zaragoza, 21 de mayo de 1942.
El Gobprnndor civil,

Francisco Sáenz de Tetada

SECCION QUTNTT"

Núm. 2.299

Ayuntamiento ríe la S. H. e Inmortal
Ciudad de Zaragoza

Pnr psnacin de treinta días, a partir del siguiente al 
en que an^rpzca este anuncio en el Bo t e t in Of ic ia l  
de esta r»rnv;ncia, qu^da expuesto al público, a fin de 
que puerian fprmularsp por los interecados las obser- 
vacinnPR que juzguen cnnvenipntps, el proyecto pre- 
senfadn por O. Jesús Sánchez Falces referente a la 
cences'ón due solicita para establecer servicio público 
^e troipbnspR desde la plaza de España al Parque de 
Primo de Rivera. ■

Los antecedentes relacionados con el proyectado 
servicio (línea oue no podrá tener su punto de partida 
de *a n'aza de España, ni tampoco penetrar tal servicio 
en ei Parque) se hallan de manifiesto en 1a Secretaría 
municipal (Sección de Fomento), durante las horas 
hábi'es de oficina.

Lo oue se anuncia al público a los efectos consi
guientes.

Zaragoza. 18 de mayo de 1942.—El Alcalde. José 
M.* García Belenguer. —Por a< uerdo de S. E.: El Se
cretario general, Enrique Ibáñez.

Núm. 2.244

Alcaldía de la S. H. e Inmortal Ciudad 
de Zaragoza

Habiendo solicitado D. Victoriano Giménez la insta
lación y funcionamiento de una fábrica de dulces y 
turrones y tres motores de 2 HP. en la calle de Cávia, 
núm. 6, con destino a su industria de fábrica de turro- 
nps y dulces, se abre información de treinta días, 
durante los cuales serán oídos los vecinos más in- 
me tiatos al lugar de la instalación, conforme a lo 
pr'ceptu ' lo en el artículo 164 de las Ordenanzas mu- 
níc^a'os, cuyo plazo empezará a contarse desde el día 
siguiente al en que se publique este anuncio en el Bo- 
l e in  ' FiciM.de esta provincia.

L<* que se anuncia al público para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Zaragoza, 11 de mayo de 1942.—El Alcalde, Fran
cisco Caballero.

• . ♦ * ♦

Habiendo solicitado D. Daniel Gómez Oliva modi
ficar el emplazamiento de maquinaria en la calle de 
Uncela, núm. 23, con destino a su industria de talle
res mecánicos, se abre información de treinta días, 

durante los cuales serán oídos los vecinos más inme
diatos al lugar de la instalación, conforme a lo precep
tuado en el artículo 164 de las Ordenanz is munh ipa- 
les, cuyo plazo empezará a contarse desde el día si
guiente al en que se publique este anuncio en e! Bo l e 
t ín ipirut de esta provincia. •

Lo que se anuncia al público para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Zaragoza, 11 de mayo de 1942.—El Alcalde, Fran
cisco Caballero,

—............... ’ ■ ;■

Núm. 2.304 .

Universidad de Zaragoza
FACULTAD DE MEDICINA

Hállase vacante en esta Facultad de Medicina una 
plaza de Médico de guardia con destino al Hospital 
Clínico, dotada con el sueldo o gratificación anual de 
3.000 pesetas, que ha de ser provista por concurso- 
oposición según lo dispuesto en la Orden ministerial 
de 3 de septiembre de 1940. ' •

El nombramiento será por cuatro años improrroga
bles.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes, dirigidas 
al señor Decano de la Facultad, dentro del plázo de 
veinte días, contados desde la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Para ser admitido se requieren los siguientes justi
ficantes:

Certificación de nacimiento acreditando tener 21 
años cumplidos.

Certificación de no hallarse incapacitadoppara cargos 
públicos.

Justificante de estar en posesión del título de Licen
ciado.

Justificante de adhesión al nuevo Estado mediante 
certificación expedida por Autoridad gubernativa o Je
fatura de Policía, Autoridad militar o Jefatura del Mo
vimiento. -

Certificación de hallarse comprendido en alguna de 
las condiciones de la Ley de 25 de agosto de 1939 (los 
que deseen hacer valer esta preferencia).

Todos cuantos documentos referentes a méritos y 
servicios que deseen agregar los aspirantes.

Abonar 30 pesetas en metálico.
En caso de reconocida aptitud para la plaza de va

rios opositores, por el Tribunal, será preferido quien 
esté incluido en el tercero de los turnos que establece 
la mencionada Ley. ।

Los ejercicios de oposición serán tres: uno, oral, 
consistente en contestar en el espacio de una hora a 
cuatro temas referentes a Medicina y Cirugía de urgen
cia, Toxicología y Obstetricia.

Un ejercicio práctico consistente en la historia clíni
ca de un enfermo de medicina y otro de cirugía, y otro 
ejercicio de operación sobre el cadáver.

Los cuestionarios respectivos se hallan a disposición 
de los señores aspirantes en la Secretaría de la Fa
cultad.

Con arreglo a la Orden de la Presidencia del Gobier
no de 6 de marzo último, los ejercicios comenzaján 
después de transcurrido por lo menos un plazo de tres 
meses desde la fecha de publicación de esta convo
catoria, anunciándose con la debida antelación en el 
tablón de anuncios de la Facultad.

Zaragoza, 16 de mayo de 1942.—El Secretario déla 
Facultad, Luis Giménez.—V.° B.°: El Decano, A. Lo- 
rente.
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SECCION SEXTA
Incluidos en sus respectivos alistamientos los mozo» 

de los pueblos que a continuación se expresan, como 
comprendidos en el caso 5.° del artículo 96 de la 
vigente Ley de Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército, e ignorándose su domicilio, así como el de 
sus padres, se les cita para que, personalmente o 
por medio de representante kgal, comparezcan a los 
actos de la rectificación y cierre definitivo ‘del alis
tamiento y clasificación y declaración de soldados, 
que tendrán lugar los días 31 del actual y 14 y 21 
de junio próximo, bajo apercibimiento de incurrir 
en la responsabilidad a que hubiere lugar por la falta 
de presentación.

Reemplazo de 1943.
Utebo.—losé-Mana Díaz Domínguez, Gregorio Gra

cia Mata, Macario Gómez Hernández, Antonio Ferin- 
gán Sebastián y Ramón García García. .

LAS CUEREAS.—Rufino Moreno Perca.
GELSA.—José-Marcelo Bernal Sinusia, Antonio Sa

linas García y Pascuai-Pablo Usón Usón.
LONGAS.—Domingo López Fanlo.
PUENDELUNA.—Clemente Apiyuelo Lacambra.
BORJA.—Isaías Balaguer Tejero.
SOS DEL REYx CATOLICO.—Angel Borau Les, 

Juan Hernández Carbonel y Jesús Longás Biel.
* ♦ »

EPILA Núm. 2.267
El Ayuntamiento de mi presidencia, en sesión ex

traordinaria celebrada el día 11 deí corriente mes de 
mayo, adoptó el acuerdo, cuyo extracto es como 
sigue: .

«Habiendo sido aprobado y declarado de urgencia 
el proyecto de construcción de noventa y seis vivien
das protegidas en la villa de Epila, y siendo preciso 
disponer del numerario necesario para depositar las 
cantidades que se determinen para ocupar los terrenos 
expropiados y para aportar la diferencia entre el im
porte de estos' terrenos y el 10 por 100 del proyecto, 
el Ayuntamiento, por unanimidad, acuerda:

l .e Concertar un préstamo de 293.909'76 pesetas 
con la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza.

2 .° Solicitar la autorización que dispone el artícu
lo l.° del Real Decreto de 2 de abril de 1930.

3 .° Sustituir el trámite de referendum por la aper
tura de una información pública, y, verificada, remitir 
el expediente al JExcmo. Sr. Gobernador civil de la 
provincia, para que lo eleve al Excmo. Sr. Ministro de 
la Gobernación, según lo dispuesto en el Decreto del 
Ministerio de la Gobernación de 25 de marzo de 1938.

4 .® Formar el correspondiente presupuesto extra
ordinario, que se nutrirá de las cantidades que corres
ponde aportar a los usuarios de las viviendas y de 
consignaciones anuales del presupueato ordinario.

5 .° Tramitar simultáneamente estas autorizaciones 
y la celebración de la subasta.

6 .® Autorizar al señor Alcalde para que en nombre 
y representación del Ayuntamiento suscriba cuantas 
instancias, trámites y diligencias sean precisas para la 
ejecución de este acuerdo».

Lo que se háce público en ejecución de lo acordado 
y a efectos de información pública, para lo cual se 
previene que en el plazo de quince días desde la pu
blicación de este extracto podrán acudir por escrito 
ante el Excmo. Sr. Gobernador civil de la provincia o 
el Ayuntamiento, las personas naturales y jurídicas a

cuyo particular interés afecte directamente este asun
to y las Corporaciones o entidades de interés público 
o general y de carácter social o económico radicantes 
en este término municipal

Epila, 19 de mayo de 1942.-El Alcalde, Emilio 
Adiego,

EPILA Núm. 2.309.
Acordada por este Ayuntamiento U construc

ción de noventa y seis viviendas, distribuidas''en 
íseis tipos, con todos su® servicios, según el pro
yecto redactado por el Arquitecto D. Lorenzo 
Monclús, acogiéndose al Reglamento de Vivie:.- 
das Protegidas .del Instituto Nacional de la Vi- 
vianda-. . ■ ,

Se hace saber: Que durante treinta días na
turales, contados a partir de aquel en que se 
publique este anuncio..em el “Boletín, Oficial qel 
Estado”), se admitirán en este Ayuntamiento, 
durante, las horas hábiles Ide olficina, proposicio
nes para optar al concurso-subasta de Jas obras 
al principio reseñadas, cuyo presupuesto de con
trata asciende a 2.859.97877 pesetas, debiendo 
quedar terminadas las obras en, un plazo de die- 
cioaho meses, a partir del día id'e su comienzo, y 
siendo la fianza provisional para poder concurrir 
a la subasta de 47.899’68 pesetas, que se deposi
tará en la Delegación de Hacienda, sucursal de 
la Caja Gen|eral dé Depósitos', a disposición 
del Instituto Nat-ional ide la Vivienda, en metáli- 
íco o en valores del Estado.

El proyeoto compteto estará de manifiesto en- 
el citado Ayuntamiento de Epila, y en Madrid, en 
las oficinas del Instituto Nacional de la IVlivrenda 
(Marqués de Cubas. 19), tan los1 días y horas há
biles de oficina.

Cada proponente presentará dos sobres cerra
dos, ladrados y rubricados: uno, conteniendo las 
referencias técnicas y económicas, cédula perso
nal y el resiguardo de haber constituido la fianza 
provisional, y el otro -sóWe, conteniendo las pro
posiciones económiqas-.

La apertura de los sobres se verificará al día 
siguiente de qiuedar cerrado el plaizo de adm sión 
de pliegos, a las once de la mañana, en el Ayun
tamiento de Epila (Zaragoza).

Los sobres que contengan las proposicioines 
económicas de los concursantes rechazados se 
destruirán ante Notario, procediéndose a covtí- 
nuación a la apertura, ante di'dho Notario, de los 
sobr-es, restantes, adjudicándose la obra a la pro
posición más baja, de no( existir igualdad, se deci
dirá mediante sorteo. .

Terminado el remate."s-e devolverán a los limita
dores los resguardos de los depósitos y demás 
documentos presfentacíos. reteniéndose eí que sie 
refiera a la proposición declarada más ventajosa.

El adjudicatario, una. vez cerrado, el remate, 
•elevará la fianza provisional a delfinifva, la que- 
deberá quedar depositada dentro de los quince 
días siguientes al de la adjudicación, en la ya ci
tada cuenta, perdiendo en otro caso 1a fianza pro
visional y caducando la concesión. En1 los quince 
días posteriores deberá otorgar la correspon
diente 'escritura para fonmularse el contrato-, ¡n- 
icurriendo, en caso de no hacerlo, en la pérdida 
total de la fianza definitiva depositada.

El licitador acompañará a su proposición la
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relación de remuneraciones mínimas en la forma 
determinada en iel apartado a) d'el Rea! Deereto- 
Ley de 6 d-e marzo de 1929 (Gaceta del /). Una 
vez que le sea adjudicada la obra, presentara eh 
contrato de trabado que se ordena en el apartado 
b) del mismo Decreto-Ley. .

Las Empresas, (Compañías o Sociedades propo
nentes están obligadas al cumplim ento del Real 
Decreto de 24 de dici^mlbre de 1928 (“Gaceta 
diel 29) y disposiciones posteriores, presentando las 
certificaciones con la firma debidamente legah-

" El contrato de la obra estará emento del 90 por 
100 de los deiledhos reales y timbre correspO'- 
diente (Ley de 19 de abril de 1939). Asimismo,,el 
impuesto de pagos al Estado en las certiEicacio- 
i^es de obra gozará de un 90 por 100 de reduc
ción.

En 1o no previsto especialmente en cst|e anun
cia y el pliego de condiciones correspondHente^. 
serán de aplicación a esta subasta las ppescripcio-- 
nes del artículo 15 del Reglamento- de contrata
ción de obras y servicios municipales de 2 de jubo 
de 1924. - .

Epila, 21 de mayo de 1^42. —El Alcalde, Emi
lio Adiego.

Modelo de proposición
Di., vecino de ......, provincia de ... .. según 

cédula personal número  con resid'encpa e-n...... 
enterado del anuncio publicado en el “Boletín 
Oficial del Estado” del día  y de las condi ció- 
lijes y requisitos que se exigen para la ad'judna
ción en pública subasta de las obras de construc
ción dje noventa (y seis viviendas protegidas en 
Eipila, con todos sus servicios, se ciompromete a 
tomar a su cargo la ejecución de las mismas, con 
estricta sujeción a los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de   (aquí la pro
posición que se haga, advirtiendo que sera des
echada toda proposición en que no se exprese 
claramente la cantidad en pesetas y ce timos,, 
escrita en letra, por la que1 se compromete el 
proponente a la ejecución de las obras, así domo 
toda aquella -en que se añada alguna cláusula).

Asimismo sje compromete a que las remunera
ciones imínimas qule han -de percibir los obreros 
de cada oficio y categoría empleados en las obras, 
por jornada legal de trabajo y por horas extra
ordinarias, no sean inferiores a los tipos (fijados 
por las disposiciones vigentes.

(Fecha y firma)i

TABUENCA - Ñúm. 2.292.
Hallándose vacant(e la plaza de Guarda munici

pal de campo de este término municipal, se abre 
concurso para su provisión en propiedad por el 
plazo de treinta dlías hábiles, cantados desde el 
en que apadezca el presente anuncio en el “Bo- 
letiíln Oficial” de la provincia.

La expresada plaza (está dotada con el hab|er 
anual de 1-825 pesetas, pagadas por trimestres 
vencidos de los 'fondos municipales.

(Los solicitantes habrán de saber leer y escri
bir, y redactar una Renuncia, y,dirigirán sus. ins
tancias de puño y letra de los interesados a esta 
Alcaldía, acompañando- los siguientes documentos:

Certificación de antecedentes panales.

Certificación de naeilm-iento (y es condición in
dispensable que el interesado tenga cumplidos los 
21 años y no exiced|er de 40). , ,

Certificado dle buena conducta y de adhesión 
al glorioso Movimiento nacional. , ,

• Cédula personal del corriente ejercicio.
Certificado facultativo que haga constar no 

padecer defecto físico que le impida el ejercicio 
del cargo. .

El orden de prelación qipje ha de seguirse para 
dicho nombramiento será de acuerdo eon lo que 
dispone la Ley de 25 de agosto de 1939 y Orden, 
d!el Ministerio de la Gobernación- de 30 de oc
tubre del mismo año, a sabjer:

a) Caballeros mutilados 'd¡e guerra por la Pa
tria.

b) Excombatientes.
-c ) Excautivos-. - •
d) Fa/miliares dependient|es económicamente 

de personas víctimas de la guerra.
En el Caso de no presentarse solicitudes por 

parte de los que se hallen comprendidos en los 
casos citados en- la expresada Orden y reseñados 
anteriormente, podrán solicitar individuos sin mé
ritos de gu|erra, sióndo precisos- los mismos docu- 
m/entos.

Tabuenca, 19 de mayo de 1942. — El Alcalde. 
Ignacio Guariere. ,

TALAMANTES Núm. 2.291.
El Ayuntamiento pleno en sesión ordinaria 

del dlíra 25 de abril último, acordó procied’er 
a la enajenación- en pública sullxista de tres tro
zos de terrenos sobrantes del Ayuntamiento, que 
se describen a contiguación:

l .° Solar ieñ camino de Borja, de unos 60 me
tros cuadrados, qme linda: al No^te. camino de 
Anón; al Este, monte; Sur, cjorral de Martín 
Pbáñez. y Oeste, carretera.

2 .° Solar -en camino (Castilla, dle unos 40 me
tros cuadrados, que linda: al Norte, Sur y Este, 
camino, y Oeste, Bernardo Lulcía.
■ 3.° Solar en camino de las Eras, de unos 30 
metros cuadrados, que linda: al Norte, Sur y Es
te. camino, y Oeste, Bernardc Lucia.

Lo que se hade plúblico por medio de este anun
cio -en cumplimiento y a los efectos de lo dis- 
pufesto en el artículo 26 del Reglamento de Con
tratación muniaipal de fecha 2 de julio de 1924, 
advirtiendo que durante los cinao días siguientes 
al de la publicación de este anuncio en el “Bo
letín Oficial” de la provincia podrán presentar 
jen la Secretaría dfe este Ayuntamiento cuantas 
declamaciones se -est'imien prodedentes.

Talamantes, 18 de mayo de 1942. — El Al
calde, ' (ilegible).

' TARAZONA Núm. 2.310
Con autorización de la jefatura de la 6.a División Hi- 

drológico-Forestal y por acuerdo de este Ayuntamien
to, se anuncia subasta pública para ,1a adjudicación 
del aprovechamiento de pastos déla «Dthesa del 
Moncayo», para 100 cabezas de ganado vacuno, por 
el tiempo que resta del año forestal en curso, tipo de 
tasación de 1.875 pesetas y condiciones facultativas 
señaladas en el plan de aprovechamientos forestales de 
1941-42, y las particulares establecidas por esta Corpo
ración municipal.
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La subasta tendrá lugar én el despacho de la Alcal
día de la Casa Consistorial, a las doce horas del día 
1.® de junio próximo, bajo la presidencia del señor Al
calde y con asistencia de los señores Presidente de la 
Comisión de Montes y Secretario, pudiendo presentar
se las proposiciones en pliego cerrado reintegradas 
con póliza de 4*50 pesetas y timbre municipal de 0'50 
durante el plazo de media hora, acompañadas de la 
carta de pago acreditativa de haber ingresado en De
positaría el 10 por 100 del tipo ^e tasación, y de la 
cédula personal del licitador.

Tarazona, 20 de mayo de 1942.- El Alcalde, Félix 
Remacha.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Núm. 2.074. > .

Tribunal Provincial 
de lo Contencioso-Administrativo 

de Zaragoza

D. Maximiliano Martínez Gracia, Secretario de 
Sala de la Aiudrencia Territorial de Zaragoza y 
dlel Tribunal Provincial de lo Contencioso-Ad- 
ministratiVo de la misma;
Certifico: Que en el recurso cont'encioso-admi- 

nrs'trativo de qiuie luego se hará mención, se pro
nunció por (el Tribunal la sentencia del tenor si
guiente : . - .1 ¡

“Sentencia: Snes. ID. Gerardo Alvarez de. Mi
randa, D. José María Martín dávedía, D. Martín 
Rodríguez Suárez, D. Leonardo Prieto Castro y 
D. José María García Belengtrer. —Em la ciudad 
de Zaragoza a 2 d«e enero de 1941.

Vistos por este Tribunal Provincial de lo Con- 
tlencioso-Administrativo los autos del recurso de 
tal clase promovidos por D. Mateo. Barrachina Te- 
11o, mayor de edad, empleado, vecino de Escatróp, 
defendido por el Letrado D: Julián Echevarría, 
contra acuerdo del Sindicato de Riegos de dicho 
pueblo, de 10 dé^ agosto de 1939, y resolución de 
la Jefatura de Aguas de lia Confederación Hidro
gráfica del Eb'ro del 27 de ¡noviembre del mismo 
años, denegando la reposición, diel recurrente en el 
qargo de Recaudador-Depositario del aludido Sm- 
dlcato, habiendo sido parte en el recurso el señor 
Fiscal de la jurisdicción;

Resultando que del expeldHen'te administrativo 
unido en cuerda floja a estos auto§ aparece que, 
<¡(oni fecha de 24 de agosto de 1939, D. Mateo1 Ba- 
rradhina Tello di'riigió escrita al Excmo. Sr. Go
bernador civil de la provintcia, recurriendo en al
zada contra acueiidio. del Sudicato dé Riegos de 
Escatrón por el que se deniega su reposición en 
el cargo de Diepositario-RJcaudador de dicha en
tidad, fundándolo en los hechos y consideraciones 
siguientes: que en, el año 1910 finé nombrado 
para el mencionado oargo, que ejerció hasta ej 
218 de julio de 1936 en que tuvoi que cesar por im
posición de los elementos marxistas, que te per
siguieron d«e muerte después tile haberle ejqjoli'a- 
do slus bienes, según demostraban dos ce’rtifica- 
qiones que acompañaba., una del Jefe local de

F. E. T. y de las J. O. Ni S., y otra, de signifi- 
djados regantes que desempeñaron cargos direc
tivos; que al sler liberado el pueblo por nuestro 
glorioso Ejército, verificó su presentación ante la 
primera Autoridad local, como lo- justificaba me
diante certificauión librada con fecha 19 de abril 
de 1939 por el Alcalde D. Tomás Monesma Quí- 
lezí. acreditativa, además, de su buena conducta 
y de las persecuciones sufridas; que para consti
tuir -el Sindicato de Rifegos, la Alcadra de la villa 
nombró por sí, y con Icarácter interino, a los se
ñores que se expresan en certificación que tam
bién adjuntaba, y. una vez constituidó tal Sindi
cato, solicitó del mismo la reposición en el cargo 
anteriormente Idlesempeñado, y que e|l Sindica
to, en providencia de 10 de agosto dle 1939, notifi
cada el 18, denegó su pretensión fundándos-e en 
el nombramiento Gfectugdo de funcionarios in
terinos por no haberse presentado en tteinpo 
oportuno, y manife¿tán|dóle que en vista de su 
petición había toimado el acuerdo de diferir toda 
resolución hasta la Junta general que la Corpo
ración celebra a fin de año; y adulciendo que 
la cdmstitución del Sindicato adolece de vicio de 
nulidad por no haberse seguidoi en su nombra
miento los requisitos legales y que no1 ha podido 
privártele de su cargo sin. previa 'formación de 
expediente; suplicó que ^e revocara el antes men
cionado acuerdo del Sindicato de fecha 10 de agos
to de 1939 y que se le repusiera en su cargo por no 
haber incurrido en causa que determine ^giicáón 
alguna;

Resultando que pasado el asunto a conocimien
to de la Jeifatura de Aguas de la Confederació i, 
Hidrográficá del Ebro, reclamó informe del Sin
dicato. que lo- evacuó, -explicando los anteceden
tes del nombramiento dél Sr. Barrachina para el 
cargo de Depositario-Administrador y haciendo’ 
qonstar qu^. liberado el pueblo de Esoatrón en 24 
de marzo de 1938. no se presentó aquél a la Jun
ta del Sindicato como lo hicieron los demás em
pleados del mismo hasta el día 19 de aH>ril de 
1939 en que solicitó el reingneso en str cargo an
terior. nombrando la Corporación, en atelnción a 
las excepc-ipnate^ circunstancias, a un miembm 
'de la Junta con carácter gratuito, ly qüe en aten
ción a todo ello y a ejercer el Sr. Barradhiha el 
cargo de Secretario del Juzgadoi municipal y n,o 
poder atender debidamente el del Sindicato, adop
tó el acuer/db de difeirir toda nesolución hasta la 
Junta general de fin de año;

Rtesultando que la Jefatura- de Aguas, previo 
informe del Ingeniero encargado dél servicio y 
dictamen del Abogado1 del Estado, dictó acuerdo 
con, fecha 27 de noviambre de 1939 én que, te- 
teniendo en cuenta que según-el núm. 3 del art. 237 
de la Ley de Aguas, están atribuidos al Sind cato 
el nombramiieinto y separación tih los empleados 
de la Comunidad y no puede dejar la cuestión, 
planteadla a la resqlüción de la Junta general de 
regantes, resolvió, en. virtud de las facultades 
coniafri'cPas por la Ley de 20 de m,ayo de 1932 
y Decreto de 29 de noviembre siguiente: ,

1 .° No haber lugar a disponer la reposición 
de D. Mateo1 Barralohiha Tello en el cargo antes 
mencionadlo, por aparecer probado1 -en el expe
diente el incumplimiento por dicho señor de la 
Orden de 6 Kfe octubre -de 1936 sobre reintegra
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ción a sus cargos de los funcionarios púbiidos; y
2. Ordenar al ¡Sindicato de Riegos resuelva 

sobre la pretensión deducida por el Sr. Barracjn- 
na en orden' 'a su incorporación al cargo que ve
nía dlesempeñando, instruya el oportuno expe
diente de separación o jubilación si entendiera 
que por razones de estado físido no puede cum
plir oon los deberes que el cargo le i'mpone;

Resultando que notificado dicho acuerdo a don 
Mateo Barrac'hin'a, éste interpuso Contra el mis
mo mediante escrito presentado en esta Audien
cia en 22 Ide énero ide 1940, recurso conteneroso- 
adiministrativo, que, previa natificación del inte
resadlo, fue 'admitido por 'este Tribunal, mandan
do publicar el oportuno edicto en el “Boletín 
Oficial” de la provincia, icomo se efectuó en el 
número icolrrespondiente al d'ía 3 dé abril si
guiente, y luego que fué remitido por la C'-mlc- 
deración Hidrográfica, del Ebro el expediente ad
ministrativo, se puso todo ello de manifiesto al 
recurrente, quien dentro de término concedido for
malizó su dteimanldla, haciendo constar como he- 
dhbs, además d,e los que se consignan en el es
crito dirigido al Excmo. i9r. Gobernador civil de 
la provincia a q|ue se hace referencia en el pri
mer resultando, que el recurrente verificó su pic- 
senitación ante el Alcalde, que asumía también- la 
Presidencia del Sindicato de Riegos, quien le 110 
por presentado en tiempo a e'fectos de su caigo 
de Recaudador-Depositario d(el Sindicato; mas 
como al nombrarse interin'amentie los que habían 
de componer éste y Idarles posesión en 24 de 
tqarzo che" 1938, apesar de icolnistarles. Ja presen
tación de*! demandáhte, no le reintegrasen en su 
cargo ni le acreditasen haberes, hubo de compare- 
qjer ante el mismo y solicitar su reposición, cuya 
solicitud denegó él iSindidato a pretexto de no ha- 
bers’e presentado en tiempo oportuno, acordando 
diferir toda resolución definitiva hasta fin de ano 
para que la 'Corporación1 en su Junta general, deci
diese lo que estimase más conveniente; que contra 
tal acuerdo.'formuló recurso de alzada ante la Je
fatura de Aguas, que fué riesuelto en el sentido 
que se expresa en la reseña del expediente ad
ministrativo con-sign'adoi eim los resultandos pre
cedentes; que la cuestión que se plantea en la 
demanda se reduce a determinar si h pfesenta- 
fción que hizo ante el Alcalde fué legal y si el 
Sindicato puede privarle de su empleo, demo- 
rantdb toda resolución hasta la Junta general, sin 
cumplir los requisitos que garantizan la estabili
dad de los funcionarilas públicos; que 1o que se 
refieríe a la separación o jubilación por razones 
de 'estado físico es una auestión nueva que no 
fué objeto de resolución en primera instancia- y 
que ha sido planteada en trámite de alzada; que 
ir o resulta- acreditado ni probado en autos que 
se haya seguido expediente para fundamentar su 
suspensión y denegar su reposición en el cargo, 
no pudiendo prosperar una resolución adoptada 
con infnacción de las normas básicas de proce
dimiento establecidas por la Ley en garantía de 
los derechos individuales y en virtud de la cual 
resulta condenado a una suspensión indefinida 
equivalente a una destitución, encubierta eni la 
íorma, pero real y -efectiva en cuanto a priva
ción de todas las funciones, derechos y prerro

gativas del cargo que durlante tantos años |ha ve
nido ejerciendo; y después de aducir los fun- 
(damectos de derecho que estimó oportunos, 
(termi'nó suplicando que, previa la tramitación 
correspondiente, se dictase sentencia revocando 
y dejando sin efecto los aduerdo-s impugnados 
de 10 de agosto de 1939 del Sin|dicato de Riegos 
de Escatró-ni y providencia de 27 Ide noviembre 
siguiente die la Jefatura de Aguas, y en -su virtud 
ge declarase su derecho a la reposición en el cargo 
de Recaudador-Depositario ¡d'e dicho Sindicato, 
reservándose reclamar los haberes dejados dle pér- 
qibir durante el timpo de suspensión; solicitando 
por otrosí la celebración de vistió y acompañando 
a la demanjda un ejemplar de las Ordenamizas de 
Riegos de la villa de Eseatrón, una certificación 
del Juez municiipal de dicho pueblo haciendo 
(constar que al ser liberado éste, el Alcalde, don 
Tomás Monesma Quílez, actuó 0mo Juez mu
nicipal v procedió a la apertura de los libros del 
Registró Civil hasta que se hicieran los nombra
mientos de Justicia, y otras dos qertificaciones 
de dicho Alcalde Sr. Moneama- acreditando haber 
asumido en los primeros días después de la libera- 
ración del pueblo el dargo de Presidente del Sin
dicato y haber hecho su presentación ante la Al
caldía D. Mateo Barradiina inmediatamente de 
producirse dicha liberación;

Resultando que admitida dicha demanda por el 
Tribunal, se confirió traslado de la misma con 
emplazamiento ,al señor Fiscal de la jujisdicciión, 
quien la contestó- mediante (escrito dd 17 de junio 
•siguiente en que des-iiuiés de reconocer que don 
Mateo Barradhina fué nombrado y desempeño 
durante muchos años el dargo dé Depositario- 
Recaudador del Sindicato de Riegos dle EsCatron 
hizo constar que dicho pueblo se incorporo ^1 
territorio nacional el 12 de marzo de 1938; que 
el 2Í4 de igual mes se habían ya averiguado por 
la Autoridad -competente las personas que debían 
formar el Sindicato, y, .apesar de que semejante 
techo no póldlí-a pasar desapercibido-para nadie, y 
menos en una localidad tan reducida como Es- 
catrón, el iSh. Barrachina no se presentó a dicha 
Junta hasta el día 29 de abnl de 1939, es decir, 
cuando había transcurrido más de un año de la 
fecha en que debió reintegrarse a su destino, 
negando todos los heqhas aducidos por la parte 
actora en cuanto no se ajusten a los exp-esados, 
y aduciendo domo fundamentos de uerecho la Or
den de 26 de octubre de 1936 y el artículo 1.9Q2 del 
iQódigo, Civil; terminó suplicando al Tribunal que 
se dictase en su día sentencia absolviendo a la 
Administración y condenando en costas al rectu- 
rrente;

Resultando que practicado por el Secretario' 
del Tribunal el extracte del recurso y puestas de 
mianifiesto las .actuaciones a 1at partes por tér
mino de cinco días, comuricándose después los 
lautos al señor Magistrado ponente, se señaló para 
la vista del recurso el día 23 de diciembre último 
en qu«e se aelebró con asistencia de 1a parte re- 
ourrente, de un Letrado y del señor Fiscal, in
formando estos últimos oralmente en el sentido 
de solicitar respectivamente la revocación, y con
firmación de los acuerdos recurridos, quedando 
el pleito para sentencia.
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Ha sitio ponente el Magistrado D. José María 
Martín Clavería.

Vistos los artículos 1.°, 2.°, 7.°, 61 y 63 de la 
Ley de 22 de junio de 1894; 21» 3». 441 'y 448 
de su Reglamento; 228. 230 2^7 v 2J0 ’é 1a T,ev 
de Aguas de 13 de junio dé 1879; Orden de 26 
de •octubre de 1936 y artículo l.° del Decreto dé 
8 de mayo de 1931; •

Considerando que .para oue la Jurisdicción con- 
ttencios'o-adiministrat’va oued'a ejercitar Ja fun
ción revisora qlue le asigna su Lev orgánica es 
.condición indispensable nue la Adm’nistracon 
activa pronuncie previaménte por medio del ór
gano de la misma, autorizado en cada caso un 
acuerdo o resokndifón que reúna los caracteres o 
requisitos) exigidos poír ’el artículo 1.° de la men
cionada Ley dé 22 de iunio de 1894. va que úni
camente entonces puede esta íutisdiceión formu
lar s‘u fallo determinando- 1a nmliHlal o validez del 
acuerdo impugnado, sepún estime ove vulnera o 
no un déredho de carácter administrativo esta
blecido anteriormente a favor del recurrente por 
una Ley, un Reglamento u otro precento admi
nistrativa, de donde se deduce mine cuando un or
ganismo cualquiera de la Adurni^tmríón. al que 
los preceptos’ que rigen ro esnCcifica fninctilon-, 

' otorga la facultad de resolver un asunto deter
minado, leios' de ihacerlo- así aplaza su pronunciia- 
miento, sometiendo su decisión 'a otro orlganismo 
incompeténte, no puede 1a iurisdicc’ón conten
ciosa entrar a conocer sobre e1 fou'do de 1a cues
tión ■nlanteada, cúva resoln'd'ón habrá de autedar 
Idilferida hasta oue por el órgano proriio de la Ad
ministración se resuelva el caso debatido;

'Considerando Oue e! principio cardihaí alud'do 
x tiene perfeteta aplicación a! caso dé] presente re- 

oursoi. puesto que reclamada ñor e! recurrente 
D. Mateo Borrachína su reposición am el dargo 
de Depositario-Administrador d-4 Smd’'cato de R e- 
gos de Fscatrón. este organismo, en limar de re
solver sobre lo intieresado -inmo Te era rWTtrado ha
cerlo por ser materia propia de sus farnlfadp= =e- 
gtin precepto, dél número 3.° de! ártü'culn 237 de 
la vigente Ley Je Aguas y artículo 57 de las 
Ordenanzas por oue se rige, oiré consignan como 
una de sus peculiares atr^nciónes la de rom- 
Ibrar y sépafar a sus empleados v vigilar por e1l 
exacto cumplimiento de sus ddberes. se limitó en 
su acuerdo de 10 dé agosto de 1939 a. diferir toda 
-rfesolución sobre el asunto, dejándola para su 
planteamiento ante 1a Junta general dé regantes 
que no es el órgano competente para decidirla, 
como así lo reconm-o-ó la Jefatura de Aguas de 
la Confedéración Hidlrográfica d'el Ebro al enten
der en el recurso de alzada promovido por e! in
teresado y ordenar al Sindicato en su r«2soluc:ón 
de 27 de moviembre q.ue acuerde sobne la petición 
d'edúdildla por el ’Sr.. Barradhina en orden a su 
incorporación al icargo qué venía desempeñando;

Considerando que rio existiendo, por tanto, en 
el caso planteado en el, recurso una previa deci
sión de la Administración oue resuelva sobre la 
procedencia del idlere-cho invocado por el recu
rrente al pretendér su reposic’ón en el cargo alu
dido. no es poisible h'aqer scb'ne ello declaración 
alguna en esta -sentencia» -que ha de I mJarse en 
éste punjo a qonfirmar lo alcordado por la Jefa

tura de Aguas en el apartado 2? de la resolu
ción impugnada al oddenar al Sindicato que dicte 
pronuncianrénto concreto sobre la petición de
ducida por D. Mateo Barrachina, faltando mien
tras tanto ucá líesoluc'ón- que cause estado y 
reúna e! primero de los requisitos exigidos por 
el artículo l.° de la' Lev de 22 de iunio' de 18|94 
pa’-a ove nneda ser sométüd'a 'al conpc'ilntiento de 
esta jurisdiedión;

Considerando que la resolución de ’a Je'fatura. 
de Aguas de 27 d«e noviembre de 1939 Icontiene 
en sU ' apartado primero un acuerdo contradic
torio con el que exoresa en- el -ségumidb, pues'1 
mientras en este se limita a oddienar. como era 
razonado v legal, oue resuelva el Sicdicat y sobre 
1a pretensión del Sr. Barradhina de ser readmi
tido én el cargo que anteriormente ejercía, de
clara en e! primero no haber lugar a que por la 
Jefatura se disponga tal reposición .por aparecer 
probado en el -expediente el incumplimiento por 
parte dé dicho señor de la Orden de 6 de octu
bre de 1936 sobre reintegración a sus cargos de 
los-- funcionatios públicos, prejuzgando con- ello 
la solución qué haya de recaer <‘n- el ásuüto dis
cutido. puesto que ese es precisamente el punto 
que ha Idle résolver el Sindicato Colmo determi* 
nante dé la procedencia o denegacRón de la read
misión pretendida, y como ello, además de ser 
'Contradictorio e ilógico éon el segundo extremo 
icllel mcuerdoi. cohibiría 1a libertad de afición de! 
Si-r-dicato para resolver -domo organismo propio’ 
y competente según la Ley la cuestión plantea
da. es forzoso revocar en cuanto a tal particular 
e! acuerdo de la Jefatu-ra de Aguas, sin que haya 
'lugar a formular pronundiamíento alguno sobre 
el punto a que se refiere el último extremo de 
aquella resolución, ya que se limita, a dirigir en 
é1 una admonición o Iconsejo al Siindiéato para 
el caso de que entenderá qiue el recurrente no 
se halla en condiciones físicas para ejercer su 
cargo, v siénldn ello1 coincidénte Con 1o que las 
disposiciones vigentes lordenani sobre la materia, 
no puede deducirse de ése -extremo del acuerdo 
agravio alguno para el derecho del demandante 
que deba ser reparado- por esta jurisdicción;

Considerando que siendo a-ceptaio en pa.te el 
recurso formulado por la parte actora, no pro- 
ee^é hacer declaración sobre costas,

Fallamos: Oue estimando en parte el recurso 
origen de este pléito. interpuesto! por D. Mateo 
Barrachina Tello. debemos revocar y revocamos 
él acuerdo ald'opta’do por el Sindicato d-e Riegos 
de Fscatrón en- 10 de agosto dé 1939 en cuanto 
determinó anlazar para e! ConocÁmi-ento y deci
sión de la Tunta general de regantes resolver 
sébreJUa reposición de didho demandante en, el 
cargo dé Denositario-Ald'ministrador dél aludido 
Si^d-cato. así como debemos (fedarar y declara
mos sin ningún valor ni efecto el apartado pri
mero dé la resolución de la Jefatura de Aguas 
de 27 de noviembre del mismo año por,el que re
solvió no haber lugar a 1a repo^-dÓ!* interesada, 
por est;mar priobajd'o qué no se presentó el in
teresado después de la liberación del pueblo den
tro de! -niazo reñalado en las disposiciones vigem- 
tes; confirmando, como confirmamos, la segunda 
parte de dicho último acuerdo de 1a Jefatura
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en cuanto por él se orfcüena al Sindicato dictar 
resolución solbre la readmisión pretendida por el 
recurrente; sin hacer especial condena de costas 
Publíquese (esta sentencia en el “Boletín Oliciai” 
de la provincia y 'Hueg-o que sea firme devuélvase 
el expediente a la Conffederacióhn Hidlro^ráfica 
del Ebro con certificación de esta resolución a los 
•efectos procedentes.

Así por esta nuestra sentencia 1o pronuncia
mos, mandamos y firmamos. — Gerardo Alvarez 
de Miranda. — José M.a Martín |C|laveráa-. —- 
Martín Rodrigiuz. — L. Prieto y. Castro. — José 
María García Be'lenguer".

-Cuya s’entericia se notificó la las partes en «el 
siguiente día, habiendo finado el término de la 
L«ey sin interponerse loontra la misma recurso 
alguno. . ,

Así resulta de la p-ieza de rollo del recurso al 
principio nombrado a que me refiero. Y para qué 
conste al Excmo. Sr. Gobernador 'civ 1 de la pro
vincia para la inserción de la anterior sentencia en 
el “Boletín Oficial” de la misma, ext:endo y 
firmo la presente en Z'aragdza a v«eíntic|inco de 
abril de mil novecientos cuarenta y dos. — El 
Secretario, Maximiliano Martínéz.

Juzgados militares
Núm. 2.241 .

5.a REGION MILITAR.-ZARAGOZA
APIÑO NAVARRO (Félix), hijo de Jaime y de 

María, natural de Los O'mos (Teruel), de profesión 
periodista, de 48 años de edad, procesado por el delito 
de adhesión a la rebejión en P. S. O. núm. 3.123-40, 
comparecerá en el término de quince días ante el 
señor Juez instructor del Juzgado militar núm. 4, don 
Eduardo Meséguer Marín (sito en el Cuartel de Ponto
neros, de esta plaza), bajo apercibimiento que de no 
efectuar la presentación én el plazo fijado será decla
rado en rebeldía y le pararán los perjuicios consiguien
tes. * ■

Zaragoza, dieciséis de mayo de mil novecientos cua
renta y dos.—El Capitán Juez instructor, Eduardo Me- 
seguer Marín.

Núm. 2.270
5.a REGION MILITAR.—ZARAGOZA

MARTIN CUESTA (Antonio), de 25 años, chofer, 
hijo de Martín y de Catalina, soltero, natural de Me- 
lilla, comparecerá en el término de treinta días a partir 
de la publicación de la presente requisitoria en el 
Bo l e t ín Of t c ia t  ante el señor Juez instructor del 
Juzgado militar número 6 de los permanentes de la 
plaza de Zaragoza (sito en el Cuartel que ocupa el 
Regimiento de Infantería número 52) en dicha plaza, 
D. Sebastián Bosque Ventura, a fin de responder a los 
cargos que contra el mismo se formulan en causa 
número 691 39, que contra el mism ) se instruye, aper
cibiéndole que caso de no comparecer en el término 
fijado será declar^do rebelde.

Zaragoza a diecinueve de mayo de mil novecientos 
cuarenta y dos.—El Capitán Juez instructor, Sebas
tián Bosque Ventura.

Juzgados de primera instancia
Núm. 2.294

JUZGADO NUM. 1
Cédula de citación \

En virtud de lo acordado por el señor Juez de ins
trucción del Juzgado número 1 en el sumario que se 
instruye con el número 46-1942, sobre estafa de una 

máquina de escribir, se cita por medio de la presente 
a la persona o entidad a que pertenezca la máquina de 
escribir marca <Underwood> modelo 3-14, número 
522.134, que obraba en poder del mecánico José Ra
mírez, de esta vecindad, para que en el término de 
diez días comparezca en este Juzgado a prestar decla
ración y reconocer dicha máquina, que está deposita
da en el mismo, bajo apercibimiento que de no verifi
carlo le parará el perj úcio a que hubiere lugar.

Zaragoza a diecinueve de mayo de mil novecientos 
cuarenta y dos.—El Secretario, Vicente Isac.

Núm. 2.293
JUZGADO NUM. 1

ROCA GONZALEZ (Carmen), de 16 años, soltera, 
natural de Ribaforada, vecina de Zaragoza, domicilia
da últimamente en la calle Escudero, número 7.

Por medio de la presente se cancela y deja sin efec
to la requisitoria publicada en el BolETfh ie t c ia í de 
esta provincia con fecha 12 de noviembre de 1941, 
por haber sido ya habida.

Pues así lo he acordado por proveído de esta fecha, 
dictado en ramo de situación dimanante del sumario 
número 247 de 1940, sobre hurfo, contra dicha proce
sada.

Zaragoza a diecinueve de mayo de mil novecientos 
cuarenta y dos.—El Juez de instrucción, Carlos María 
García.

Núm. 2.269
JUZGADO NUM. 3 

. Cédula de citación y notificación
Según lo acordado por el señor Juez de instrucción 

del Júzga lo número 3 de Zaragoza en el sumariu que 
se instruye en dicho Juzgado con el núm. 120 1934, 
sobre estafa, contra Adolfo Ketterer, cuyo actual para
dero se ignora, se cita por medio de la presente a 
dicho procesado, para que dentro de los cinco días 
siguientes al de la publicación de la presente en el 
Bo l e t ín Of ic ia i de esta provincia comparezca ante 
dicho Juzgado, a fin de notificarle que por auto de 
fecha 27 de abril último fué dejado sin efecto su 
procesamiento, por estimar que el hecho motivo del 
mismo no es constitutivo de delito y sí puede serlo de 
falta, con arreglo a lo dispuesto en la Ley de 18 de 
abril último reformando los artículos del Código Penal 
en lo que a tal clase de hechos se refiere.

Dado en Zaragoza a diecinueve, de mayo de mil 
novecientos cuarenta y dos.—El Secretario, Vicente 
Lizandra.

Núm. 2.208
ATECA 

Cédula de citación
En cumplimiento de lo acordado en providencia de 

esta fecha del señor Juez de instrucción ejerciente de 
este partido a virtud de carta-orden de la Superiori
dad, dimanante de sumario núm. 43 de 1941, por robo, 

, contra otro y Catalina Giménez Arribas, domiciliada, 
que estuvo en Madrid (calle Vicente Barrios, número 
8) y actualmente en ignorado domicilio y paradero, se 
cita por la presente a dicha procesada para que com
parezca ante este Juzgado de instrucción de Ateca (Za
ragoza) en término de cinco días al objeto de notifi
carle la pena que para la misma solicita el Ministerio 
fiscal en dicho sumario, y con la cual se ha conforma
do la defensa de dicha procesada, apercibida de lo 
procedente. x * .

Ateca a diecinueve de mayo de mil novecientos 
cuarenta y dos.—El Secretario judicial, Antonio No- 
guerol.

TIP. HOGAR PIGNATELLI


